
5610 28 abril 1962 B. O. dél E.-Núm. 102 

Aflo mU novecientos sesenta y dos. cuatro millones de oe'
aetas; afio -m11 novecientos sesenta y tres, sela millones sete
cientas setenta m11 novecientas treinta y nueve pesetas con no
Yenta Y ocho céntimos. 

Articulo tercero.-Se autoriza a la Dirección General de 
Carreteras y Caminos Vecinales para anunciar la celebra
ción del concUrso, designar la Mesa ante la que aquél ha ele 
tener lugar y adjUdicar definitivamente dichas obras. 

Art{cul(J cuarto.---Be aprueban los pllegos de condiciones 
particulares y económicas y de bases Ilue han de regir en el 
concurso y ejecución de las obras de referencia. 

As1 lo dlspopgo por el presente Decreto, dado en M!lo<irid a 
doce de abrU de mil novecientos sesenta y dos. 

m Ministro de ObráS PÚDlIcas, 
JORGE VIGON SUERODlAZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 896/1962, de 12 de al:irtl, por el que se auto
riza la adjudicación, por el ststema de concurso, de las 
obra.! de «Puente sol)re el río RegaWlo, en la C. L. de 
Alcañtz a Cantavteja», provincia de Teruel. 

Examinado el expediente de contratación por el slstema . de 
concurso de las obras de «Puente sobre el rio Regatillo, en la 
C. L. de AlcañiZ a cantavieja», perteneciente a la Jefatura de 
Puentes y Estructuras, provincia de Teruel; a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas, y previa' deliberación del Consejo 
de Mlnlstros en su reunión del dia sels de abril de mil nove
cientos sesenta y dos, . 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Por exigir la naturaleza de los obraa de 
cPuepte sobre el rio R'e~atillo ep la C. L. de Alcañ1z a Can

. tavieJu, provincia de Teruel, garantias y condiciones especiales 
por parte del Contratista que ha de ejecutarlas, se exceptúan 
de las ·· solemnidades de subasta. debiend,o ser adjudicadas por 
el . sistema de concurso 

Articulo segundo.---Be aprueba el gasto de siete millones 
treinta y tres . mil novecientas noventa y tres pesetas con cua· 
renta y dos céntimos, a que asciende el presupuesto de las mis
mas, el cual se dlstribuirá con arreglo a las siguientes anuall
dades. 

Año mil novecientoS sesenta y dos. dos m1llones de pesetas. 
Afio mil novecientos sesenta y tres, cinco m1llones treinta y 

tres mU novecientas noventa y tres pesetas con cuarenta y dos 
céntimos. 

Articulo tercero.---Be autoriza a la Dirección General de Ca· 
rreteras y Caminos Vecinales para anunciar la celebración del 
concurso, desi~ilar la . Mesa ante la que aquél ha de tener lu· 
gar y adjudicar definitivamente dichas obras. 

Articulo cuarto.---Se aprueban los pliegos de condiCIOnes par· 
ticulares y/ económicas y de bases que han ge regir en el con
curso y ejecución de las obras de referencia 

As1 .10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a doce de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

&1 MinIStro de Obras Públicas. 
JORGE VIGON SUERODIAZ 

DECRETO 897/1962, de 12 de abril, por el que se auto
riza la adjudicación, por el ststema de contratación di
recta de las ' obras de «Puente sobre el iio Mundo, en 
la e C 3.211 de Albacete a Agutlas por Caravacall, pro
vincia de Albacete.' 

Examinado el expediente de contratación de las obras de 
«Puente sobre el rio Mundo. en la C. C. tres mil doscientos 
once de Albacete a Aguilas. por Caravaca»; a propuesta del 
Minlsko de Obras Públicas. y previa deliberación del Consejo 
• MInIstros en su reunión del dia seis de abril de m11 DOve
cientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Por ser de reconocida urgencia la ejecu
ción de las ubras de «Puente sobre el río Mundo. en la C. C. 
tres mil doscientos once de Albacete a AguUas, .. porCaravacalt, 
prOVincia de Albacete, quedan exceptuadas de las solemnida
des de ' subasta y concurso, debiendo ser directamente concer
tadas por la Administración 

Artículo ségundo.---Se aprueba el gasto de seis milloneS qui
nientas cincuenta y seis mil novecientas setenta y nueveoe
setas con setenta y ocho céntimos a que asciende el presupu~ 
to de las referidas obras. imputable al .crédito consignado l!1l 
la sección decimoséptima, aplicación númerO" trescientos vem
titrés mil seiscientos once del presupuesto de gastos generales 
del Estado. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de ODras PÚDl1cas. 
JORGlI~ VIGON SUERODIAZ 

DECRETO 898/1962, de 12' de abríl, por el que se auto
riza para contratar, mediante concurso, las obras de
carreteras 'que se relacionan. 

ExamInado el expediente de contratación, por el sistema 
de concurso. de tres obras correspondientes a las Jefaturu. 
de, Obras Públicas de Madrid y de Puentes y Estructuras; a 
propuesta del MinIstro de Obras Públicas. y previa· delibera
ción del Consejo de Ministros en su re.unión del dia seis de 
abril de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Por exigir garantias y condiciones espe~ia
les por parte de lOS Contratistas que han de ejecutarlas. se · 
autoriza la contratación. por' el slstema .de concUrso, de las 
tigilientes obras: 

\ 

Pavimentación de la calzada derecha de la C. N. 1 de ~'da
drid a Irún. entre los kilómetros seis con trescientos veintiún 
metros al siete con novecientos cuarenta - y siete metros. ' y 
accesos al Hospital del Rey. provincia de Madrid. cuyo pre,¡u
puesto asciende a quince millones trelnta- y ocho mil cuatro
cientas sesenta y ocho pesetas con veinticuatro céntimos. . 

Puente sobre el río Miño, en Orense. para desdoblamiento 
de la C. N. cIento veinte de Logrofto a Vigo.-Puentes y Estr¡¡c
turas, provincia de Orense, cuyo presupuesto asciende a vein
tinueve millones cuatrocientas treinta y una mil cuatrocientas 
cinco pesetas con treinta y dos céntimos. 

Puente sobre el río Pisuerga. en Valladolid, fbrmando parte 
de la variante de tra~do de la C. N cuatrocientos tres de To
ledo a Valladolid.-Puentes y Estructuras. provincia de Vall<,¡,
dolido cuyo presupuesto asciende a diecisiete . millones . quinie'D
tas noventa y dos mil setecientas dieciocho pesetas con trein-.a 
céntimos. -

Asi lo dispongo por el presente Jecreto. dado en Madrid a 
doce. de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO • FRANCO 

Ha Ministro de Obras Públicas. 
JORGE VIGON SUERODIAZ 

DECRETO 899/1962, de 12 de abril, por el que se auto
riza para.' contratar, mediante concurso, las obras de 
«C. N. IV Madrid a Cádiz.-Tramoscntre los puntos 
kilometrícos 6~8,5 al 633 y 665 al 669.-Mejora del fir
me», provincia de Cádiz. 

Examinado el expediente de contratación. por el slstema 
de concurso. de las obras de «C. N. IV Madrid a Cádiz.-Tra
mos entre los puntos kilométricos seiscientos velntioclíocon 
quinientos 'llletros al . seiscientos treinta y tres y selscientos se
senta y cinco al selscientos sesenta y nueve.-Mejora del firme», 
correspondiente a la Jefatura de Obras Públicas de Cádiz; a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas y previá dellberación 
del Consejo de Minlstros en su reunión del dia seis de abril 
de mil novecientos sesenta y dos, 


